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D I A R I O 
DEL GOBIERNO DE CATALUÑA 

Y D E B A R C E L O N A , 

Del Domingo , 2 1 de Octubre de r8io=' 

Santa Úrsula , las ^cé^mll Vírgenes , y san H'dañon i ahai. 

Las quarenta horas estáti en la iglesia de nuestra Señora de Valldonsella , &i 
religiosas de san Bernardo : se expone á las nueve de la mañana , y se reserv» 
a las cinco de la tarde. 

^ r». 

D Í A 

18 3 las 11 de la noche. 
i() k las 6 de la mañana. 
T9 'i las 4 de ia tarde. 

TERMÓMETRO. 

15 grad. 1 
14 I 
' 7 

BARÓMETRO. 

18 p. 4 1. (5 
i8 4 2 
z8 4 3 

VIENTOS Y ATMOSFERA. 

'H. 0 . Stírencf. 
S. 0 . nuliecillas. 
S. S. 0 . Ídem. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S D E B A R C E L O N A . 

Traducción del Dtcreto inscrio en el Diaria de dyer. 

ÑOS , et Gtneral de División, Conde del 
Imperio , Gran Oficial de la Legión de 
honor, Cfl>¡ílUrB de ¡a Corona de Hicrio 
y Gran Dignitario de la orden de las 
Dos Sicúias ¡ Gobernador de la Ciudad 
y fonaU^as de Barcelona; 

Vi ¡sto e! auto del Excmo. Sr. Mariscal 
cluifue de CastigHone, Gobernador gene­
ral de Cataluña , con fecha de i 6 de 
Marzo villimO, cuyo titulo es Organiza­
ción de los Tribunales , y qiie trae e\ nom­
bramiento ds jLiiices de \¿ corte de.ape-
Ln-ioii , de la d '̂ jiisrieia criminal y del 
iiibiinal de primera instancia; 

.Visto el decreto de 13 de Abril si­

guiente del CorregidofdeBarceíona, quB 
se.jala las causas de las <jue los tribuna­
les habrán de ¡uigar; 

Vistas las instrucciones que las cortes 
de apelación y de justicia civil han pre­
sentado al Excmo. Sr. Mariscal diMjue 
de Tarento sobre Jas contestaciones <jue 
hay entre ellas respectivamente á sus sé-
CJprocas atrifauciones; 

Vistas finalmente las representaciones 
generales que se ros han hecho acere* 
[a actual siiiiacion de dichos tribiirales; 

Considerando que los dos decretos 
sobre referidos de l ó de Marzo , y de 
13 de Abril siguiente , son los tínicos 
autos i]ue endcirntn las dítpaíiddiieft 
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acerca la reorganisacion general Ae los 
tribunales de Catalir.ia; 

Considerando que dichas disposiciones 
son incompietas , y (jtie de su insuficien­
cia se han originado todas las incerii-
diimbres , y por consecfiiencía las con­
tentaciones que en el dia desunen a los 
tribunales; 

Cai i i ideranáo finalmente ^ e dichas 
desuniones y otros abusos hiin liejiado 
hasta e! punto de quedar en cierto m o ­
d o paraliticada la acción de la justicia: 

Quer iendo poner fin á este estado de 
cosas , y conducir ^ t r a ve?. , en quanto 

, nos fuera posible., el orden á esta parte; 

l i emos decretado y mandamos 
lo siguiente: 

A r t . I .» Provisionalmente y hasta ]\ 
«trganñucion de(íii¡r¡v;i del órrfpri juicial 
e n Cataluña , la justicia se hará de la 
maneta siguiente: 

Poluta simple. 

Art . 2 . El Comisario general de po l i -
t í a ju^ga de las contravenciones de p o -
iicía simple , en vista de las diligencias 
4'^! Comisario de policía de cantón. 

Policía correccicnal. 

Art . 5. D icho Comisario general de 
po l i c í a , en los delitos de policía correc­
cional que tienen relación con las cir­
cunstancias politicas , tiene autoridad para 
fallar; pero la pena puesta en SJ senten­
cia ha de estar anieriormente determina­
da por decreto , li orden de los genera­
les que han mandado en Barcelona. 

Ar t . 4, Si dicha pena no hubiere sido 
determiinada por decreto ii orden ante­
riores , el Comisario general de policía 
deberá , antes de hacer sentencia , su-
getarla á nuestra aprobación. 

Art . 5. Los delitos de policía correc­
c ional , que no tienen relación con las cir-
(¡unstancias polit icas, competen al tribunal 
(c.ivi! , habiendo funciones de tribunal de 

A r t 6. El tritiuna! de policía eorreí-
cionál conoce de los delitos que no traen 
pena aflictiva , o infamatoria. 

Arr. 7. Las apelaciones de este t r ibu­
nal se hacen a !a cámara de justicia cri-
nttnal , de la que mas aba^o se hablará. 

Trihanai df prmera i^tancia. 

Art . 8. El tribunal de primera instan­
cia se compone de un presidente , seis 
jueces , un comisario del Gobierno 6 fis­
cal , que hace las funciones de! ministe­
rio público , y de un escribano, 

Art . 9. Conoce de todas laseausas s e -
ñaUdas en el decrete 4 e 13 de Abril 
último. 

Art . 10. Dicho tribunal juzga sin ape­
lación de todos los asuntos pcisonnÍEE, 
y muebles , hasta el valor de doscientas 
libras catalanas de capital. 

Art. I I . Dicho tribunal conoce de 
todos los as:mtos personales , reales y 
mixtos en todas mater ias ; pero con gra­
vamen de apelación , siempre que las 
condenas pasen del valor senaUdo en í l 
artículo antecedente. 

Corle líe apeluaon. 
Art . I ; . La corte de apcUcion. se COlff-

pone de un presidente , de un vice-pre-
sidente, de seis jueces|, dos procuradores 
ge:ierales , un escribano. 

Art , 13. Esta corte une las atribucio­
nes qwe explica e! decreto del 13 de 
Abn i y a ciíado , y conoce de todos los 
asuntos juzgados eii un tribunal de p i i -
mera instaiicia ó de comercio. 

Art . 14. Eu el caso de que ijicha cor­
te haya de reformar sentencias hechas 
por el tribunal de ptiraera insiancia de 
Barcelona , remitirá las partes al t r i ­
bunal de primera instancia de Gerona , 
para que sigan su p leyto ante este tri-' 
bu^ial. 

Asi mismo se hará en las sentencias 
del tribunal de Gerona si llegare el caso 
de haberse de relormar , cuyas causas se 
irai:rún al de Barcelona. 

Ar t . i^ . La corte de apelación , ni 
en ningún casp , ni baxo ningu» p^tetexto. 
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Jiodrá volver k tacar sns propias senten­
cias. 

Ar t . 16. El derecho de apelación per­
tenece á qiialquier individuo ¡iiigado por 
un tribunal que no ha podido juzgar sin 
apeíacion-

Arc. 17- Dicho derecho se exerce con 
un solo auto , hecho saber por una de 
las dos partes : dicho auto trae ía cita­
ción de comparecer ante !a corte de a p e ­
lación dSntro d término que manda la 
l ey . 

Are, 18 . M escribano de! tribuna) con­
tra cuya sentencia se hubiere re íur r ido 
por vfa de apelación j no puede ísaxo 
ningún pretexto , detenerse los au^toi-

Ar t . 11). Q u a n d o se declarare que no 
es admisible , b que es mal fundada la 
apelación , se impondr i a la parte a p e ­
lante u n a - m u l a de agince libras cata­
lanas. 

Ar t . ío. N o se podrá recurrir contra 
los decr^jias de la corte de ap;lacion , en 
quúntu á la suspensión de su cumplimien­
to , sino por recurso al consejo de supli­
cación , de que ába.Ko se hablar i . 

Cámara, de justicia criminal. 

^ t .3-1-. - E H ; ^ ' c s r t£ de apelación se 
formará una cámara de iuiticia criinina!. 

Art . ^^. La cámara de ¡listicia crimi­
na! se compondrá de un pres idente , t^es 
juec:'3 y un procurador general. 

A ; Í . 1-5. El presidente de dicha cámara 
se tomarLi de loi rniembros de la corte 
de apelación ; tomará el thu lo de vice-
presidents de la corte de apelación. 

Ar t . 24. Sobre los tres jueces c[ue d e ­
berán eompojier la cámara cr iminal , dos 
se tomarán de la corte de apelación , y 
si presidente ¡os seiíalará ; el tercero se 
tomará dal tribunal de primera instancia, 
y el presidente de su tribuna! lo seüa-
lará. 

Art , ^ 5 . La cámara criiiiinal conocerá 
de tí^dos los delitos , qme traen pena 
aflictiva b infamatoria , á excepción de 
los que las leyes frani.esr.s atribuyen ii 
las comisiones militaras,,9 .consejos de 
guerra permanentes. 

20J 
Ari. 26. Determinara sobrólas apelacio­

nes de sentencias hechas por el t r ibunal 
de primera instancia en materia de polifr 
cía correccional. ' 

Consejo de siiflleaciqa^ 

Art . 17 . Se eí tebleceri provisional-' 
mente en Barcelona un consejo de supl i ­
cación , compuesto de tres consejeros, ^ 
un secretario encargado de la custodia de 
los papeles y ñrma de las expediciones. ' 

í .ada consejero presidirá por turno di-í-
cho consejo. 

Are. 3 8 . Este mismo consejo no co­
nocerá del ibudo de los asuntos , sino 
ijue sobre una simple súplica de las p a r ­
tes , examinará los autos , y declarará si 
las sentencias se han hecho conforme á 
las antiguas leyes de Cataluña , y d i i^ 
posiciones del presente decreto. 

Art . 19 . Si declara que el decreto es 
conforme a las leyes , inmediatamente 
tetidrá su execncion irrevocable. 

Al t . 30. Al con t r a r io , si declara que 
el decreto no es conforme á dichas l eyes , 
se suspenderá su eifecuciojí , y se hará 
presente al Excmo. Sr. Gobernador g e ­
nera! de Cataluña , para que resuefvü 
sobre el m o d o de poder haber otra sen­
tencia. 

Art . 3 1 . El consejo de suplicación 
tendrá el derecho de invigilar sobre ÍB 
cor 'e de apelación y tribiuiaies de p r i ­
mera instancia ; fallará en 'as diferencias 
que pudieran sobrevenir entre ellos , des­
pués , sin embargo , "de haber tomado 
las órdenes diíl Éx-cmo. Sr. Goberitaddr 
g-íneral , o eu su ausencia las del Í J O -
bernador de la ciudad de Barcelona, 

Podrá también, no solamente proponer 
reglamentos acerca la disciplina de ios 
tribunales ; si también qaalquieta otra es­
pecie de decisiones y providencias qua 
se dirijan á arreglar la acción de la jus ­
ticia , y el despejo de los embaraaos qu^ 
pueda tener. 

&.íposichri p,/trtiíular. 
Art, 35. "De los qi.atro jueces qne 

componen la corte da justicia criminal 
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süpritnida ¿OS entraran en la corte de 
apelac ión , y otros dos en el tribunal de 
primera irlStanM. El procurador general 
de dicha corre pasara 3 procuiador general 
de la corte de apelación para lo criminal. 

¡Jispoiiciones gentraUs. 

J u t - SS'* í-ss senftñcias antiguas que 
según la legislación española se hacían 
sin apelación, se pondrán definitivamente 
en execucion , si dentro los treinta dias 
de la publicación del presente decreto la 
parte condenada no hubiere acudido al 
consejo de suplicación. 

Ar í , 34, Se prqhiben tanto á los "jue­
ces como -A lüs comisarios del gobierno 
y procuradores generales las tiinciones 
d e escribano, procurador, notario, íi abo­
gado , aunque sean fuera de su tribunal. 

Art- 35. F.l gobierno paga tos jueceSj 
jio pueden recibir nada de fas par tes , sea 
3 titulo de salario , de cosas regaladas, 
b qualquicr otra denominación h p re tex­

to ; sopeña de ser perseguidos como eoS 
hechados, 

Art . 56. El estado nominativo de los . 
miembros de los diferentes tribunales se 
remitirá al Sr. Intendente de Barcelona, 
el quál queda encargado de hacer pasar 
los despachos de Jos nombramientos a 
los individuos ii quienes pertenezcan, co­
m o también de la instalación del con-
seio de suplicación. 

Art . 37. £1 presente decreto se íinpri'-
mira , publicará y fijíara. 

Barcelona á 18 de Octubre de i S i o . 
El General de división Gobernador , 

M A U R I C I O M A T H i t U . 

Krrata essentiel pour Je reste fraofals 
de ce, d¿cret, 

Art , 14. ligne 4 , au lleu de renversa, 
Usc^ renverra. 

Ar t , 20. ligne 3 , au lUu de poiivoír, 
/¿jfr pourvoi . , 

A r t , 12, ligne 3 , au lieu d ' impérial , , 
liseí general. • 

jirticUs svplénunliiiies ¿ Cañete 
ci-dessus. 

Art , 38. L e S r . Valenti y íover , pré= 
sident du tribunal de premiare instance, 
conserve son rang et sa place de jvige a 
]a cour d ' appe l , seulenient il n'aura pas 
de voix dans cette cour lant qu'il pré~ 
sldera le tribunal de premi¿rtí instance. 

Art . 39. D'aprés cette disposition , la 
cour d appel se t rouve composée di: 
septjuges au lieu de s i x , comme i 'ayait 
íixé l'artii:Ie i i de notre arréié du 18 du 
courant. 

Fait á Barcelonne k 10 Octobre i S i o . 

X.e General de división , Gouvcrneur , 
M A U R i C E M A T H I E U . 

T H É A T R E F R A N g A I S . 
La Jeunesse í¡e Rkhdicii DU ¡Í LovcUce 

franjáis, Comedie en cínqacies et en prosc 
(le Üuval et M o n v e l , suivie du DUhU 
cojtkuT de mss au le ion homme niiiérí, opera 
í-n un acte , musique de Gavaaux, 

B A R C E L O N A , fiN L A I M P R E N T A D Ü L G O l J i i ^ k N O . 

Artículos de suplemento al decreta 
de arriha. 

Art . 38. El Sr. Valenti y Jover , p r e ­
sidente del tribunal de primera instancia, 
conserTa su grado y lugar de jue7, en la 
corte de apelación , solo que no tendrá 
v o t o en dicha corte , mientras presidiere 
ei tribunal de primera instancia. 

Art , 3^ . Según esta disposición , ía 
corte de apelación se halla compuesta de 
siete jueces en v e i de se is , cuino lo ha7 
bia fijado el artfcnlo l a de naestro d e ­
creto de 18 del corriente. 

Fecho en Barcelona el ao de Octubre 
de 1810. 

El General de división Gobernador , 
M A U R I C I O M A T H Í E U . 

T E A T R O F R A N C É S . 
La Juventud de Ridtdku ó el Lovelace 

y ja ; í c« , comedia en cinco actos y en prosa 
d e D u v a l y M o n v e l , seguida del Dift.hh 
calor de rosa, opera en un acto» JUÜtica 
de Gíi\ Mu)(. 
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